
Núm. 7$). Jueves 18 de Hayo de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. 31. la Reina nucstpa Se- 
ñ ira (q. D. g.) y su augusta 
Iteal familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Secretarías de Ayuntamiento.

Se halla vacante la de Huesca en 
esta provincia dolada con 1000 rs. 
anuales.

V en cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 91 d-d Reglamento 
para la egecu ion de la Ley de 8 de 
Enero de 1845 y 2.° del Real De
creto de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncia en este Rulelin oficial v 
Gaceta de Madrid á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza puedan pre
sentar süs gotóudes al Alcalde pre
sidente de aquella Corporación den
tro del término de 30 dias, á con
tar desde el en que aparezca inser
to este anuncio en ambos periódicos 
advirtiendo que serán preferidos los 
que reunan los requisitos prevenidos 
en el ciiad) R -al Decreto.

Zaragoza 12 de Mayo de 1865.
=Pablo de Castro.

Circular.

Se halla vacante la de Monreal de 
Ariza en esta provincia, dolada con 
el sueldo de 2400 rs. anuales.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 9T del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 8 de Ene? 
ro de 18 ¡5 y del 2.° del Real De
creto de 19 de Octubre de 1853, se 
anuncia en la Gacela de Madrid y 
en este Boletín oficial, á fin de que 
los que aspiren á obtenerla, pre
senten sus solicitudes al Alcalde pre
sidente de aquella corporación den
tro del término de 30 días á contar 
desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en ambos periódicos advir
tiendo que serán preferidos los que 
reunan los requisitos prevenidos en 
el citado Real Decreto.

Zaragoza 12 de Mayo de 1865. 
—Pablo de Castro.

Circular.

Por el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de San Pablo de 
esta ciudad, se instruye causa cri
minal contra Serafín Gavarri, Ber
nardo Díaz y Giménez, y Francisco 
N., conocido por Queco, gitanos, so
bre sustracción de dos caballerías 
de las señas que acontinuacion se 
espresan, de la pertenencia de Lu
cas Giménez, y teniendo noticia que 
aquellos se han dirigido con las ca
ballerías á los pueblos de la ribera- 

del Jalón, he acordado, que los Se
ñores Alcaldes de los que la misma 
comprende, y demás de la provincia 
y Guardia civil, procedan á la busca 
y captura de los tres gitanos espre- 
sados, y á la ocupación de las caba
llerías, remitiendo unos y otrasá dis
posición del Juzgado referido y dán
dome cuenta para los efectos que 
procedan.

Zaragoza 13 de Mayo de 1865. 
—Pablo de Castro.

Señas de las caballerías.

Una muía de 8 años, de alzada 
8 palmos, pelo negro, el ojo lo tie
ne un poco regañado y tiene enre
jada en el pié izquierdo.

Un caballo, pelo royo cerrado, en
tero y tuerto, de 7 palmos de alza
da con las cabezadas.

Diputación provincial de Valencia.

Obras del puerto.

Aut n'izada esta Diputación por la 
Ley de 18 de Junio de 1856, é Ins
trucción de 23 de Enero de 1857, 
para emitir obligaciones provincia
les al portador con que cubrir el dé
ficit entre el producto de los arbi
trios y el importe de las obras ege- 
culadas; ha acordado se proceda á 
la quinta emisión de quinientas obli
gaciones en pública subasta, cuyo ac
to tendrá efecto en el salón de se
siones de la corporación, el dia 7 de 
Junio á las doce de la mañana, ad
mitiéndose en la primera media hora 
las proposiciones que se presenten en 
pliegos cerrados, con arroglo al ad
junto moddo; y con ’ las condiciones 
que signen:

1 .a A cada pliego deberá acom
pañarse la caita de pago que acre
dite que el propónenle ha deposita
do en la de fondos provinciales el 5 
por 100 del importe nominal de las 
obligaciones por que se interese; ó 
sea 100 rs. por cada una de ellas.

2 .a La subasta girará sobre el 
tanto por ciento de aumento á los 
2000 rs. capital de cada obligación; 
prefiriéndose las proposiciones que 
contengan precios mas altos, y en 
igualdad de estos, las que se intere
sen por menor número de obliga
ciones.

3 .a Los autores de las proposi
ciones, que por las circunstancias re
feridas, hayan merecido la prefe
rencia, deberán presentarse perso
nalmente á firmal el acta de subasta, 
ó autorizar al efecto á otra persona 
con poder bastante.

4 .a Las obligaciones llevarán la 
fecha de 1.° de Julio y disfrutarán 
desde dicho dia inclusive el interés 
de 8 por 100 anual, debiendo los 
adjudicatarios realizar el importe de 
la suyas respectivas, deducido el 
depósito, en la Depositaría de fondos 
provinciales antes (le las 3 de la larde 
del 30 de lunio. Si asi no lo veri
ficasen. perderán por este solo hecho 
el depósito de garantía, é indemni
zarán á los fondos de la obra de los 
perjuicios que por ello se les irro
garen.

5 a Los depósitos correspondien
tes á las proposiciones no admitidas 
serán devueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de.enterado 
de las coudicitnes con que se emi-
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ten....obligaciones provinciales del 
Püvi tu del Grao, me obligo ¿ tomar... 
abonando......rs. por 100 sobre el 
importe de cada una.

Fecha y firma, espre-ándose en 
letras la primera y todas las canti
dades.

Ley de 18 de Junio de 18-)6.

DOÑA ISABEL 1L por la gracia 
de Dios y la Constitución, R ina de 
lan Españas, á lod< s los qoe las 
presentes [vieren y entendieren sa
bed, que las Cortes Consliluy: nles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza ai Go
bierno para destinar á la construcción 
de las obras necesarias en el Puerto 
del Grao de Valencia, aprobadas por 
Real orden de 26 de Febrero de 
1856, los arbitrios siguientes:

Primero. Un millón de reales 
anudi á cargo del prosupue.-lo pro
vincial de Valencia y con aumento á 
las contribuciones territorial é indus
trial.

Segundo, La cantidad que se 
recaude en el Puerto del Grao por 
el impuesto general sobre el fondea
dero, carga y descarga.

Tercero. El importe local de 17 
maravedises por quintal de carga y 
descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á 
las obras del Puerto mientras no se 
concluyan las mismas y se hayan 
amortizado las acciones que para su 
construcción se emitan.

Alt. 2.° El délicil entre la can
tidad que produzcan iodos los arbi
trios mencionados en el artículo pri
mero y la del importe de las obras 
ejecutadas anualmente, se abonará 
en acciones provinciales emitidas por 
la Diputación provincial do Valen
cia, con el N? B.’ del Gobernador 
de aquella provincia.

Arl. 3.° Se autoriza á la Dipu
tación provincial de Valencia para 
emitir con el esclusivo objeto espre- 
sado en el artículo segundo, y hasta 
la suma de 22 millones de reales 
vellón, obligaciones provinciales que 
ganarán un interés anual de 8 por 
400. r

Arl. 4.° La amortización de es
tas obligaciones no empezará hasta 
ocho anos después de la primera 
emisión, y á ella se destinará el 75 
por 100 d.-l producto líquido de toda 
la recaudación comprendida en el 
artículo primero, después de deduci
da la parle destinada al pago de in
tereses de las obligacione emitidas.

A las Cortes Constituyentes lo 
presentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Corles 6 de Junio 
de 4856.—Smora.—Facundo In
fante, Presidente.—Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario.—José

González de la Vega, Diputado Se
cretario.—El Marqués déla Vega 
de Armijo, Diputado Secretario.— 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856.= 
Publíquese como ley,—Isabel.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uria.

Por tanto, mandimos á l dos h s 
Tribunales, Justicias, Gt le', Gober
nadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guaidar cumplir y 
ejecutar la presente Ly en todas sus 
parles.

Palacio á 18 de Junio de 1856. 
—Ao la Reina. — El Ministro de 
Fomento, Francisco de Luxái).

INSTRUCCION

Para la emisión de acciones provin
ciales del Puerto dilGrao[de Va
lencia, autorizada por la ley de 18 
do Jumo de 1856, para atender al 
pago de sus obras, y paia la re
caudación y aplicación de los arbi
trios creados por la misma ley.

De la emisión de las acciones y su 
amorlisacion.

Artículo 1/ A medida que lo 
requiera el progreso de las obras, se 
emitirán acciones al portador de 
2000 rs. vn. en los términos pres
critos en la ley de 18 de Junio de 
1856, llevando cada una de ellas 
veinte y cuatro cupones de á 80 rs., 
pagaderos por semestres vencidos en 
primero de Enero y primero de Julio 
de cada año, en la Depositaría de la 
Diputación provincial de Valencia.

Arl. 2.° Serán garantía del pa
goda los intereses y déla amortiza
ción de estas acciones los arbitrios 
concedidos por el arl. 1.° de la es- 
presada ley para la construcción de 
jas obras necesarias en el Puerto.

Arl. 3 0 Di-sde el dia 1.° de Ju
nio y desde el 1.° de Diciembre de 
cada año, se presentarán los copones 
respectivos á la Depositaría provin
cial de Valencia en carpetas dupli
cadas, á fin de que esta pueda seña
lar día para su cobro.

Arl. 4.° La diferencia líquida 
que resulte en linde cada año, des
pués de satisfechos los gastos de 
dirección y administración de las 
obras, entre lo recaudado por arbi
trios destinados á las mismas y lo 
pagado en metálico al contratista, se 
aplicará ai pago de los intereses de 
las acciones emitidas durante la ege- 
cucion de las obras; pero concluidas 
éstas, lo cual habrá de verificarse 
precisamente dentro de los ocho años 
siguientes á la primera emisión se 
destinará el total de la recaudación 
al pago de intereses y amortización,

deduciendo solo del líquido, después 
de pagados los intereses, 25 por 100 
para la conservación délas obras y 
demás que se crea necesario. •

Art. 5.° La amorlisacion se 
anunciará con 30 dias de anticipa
ción en la Gacela de Madrid y en el 
Bulelie oficial de la provincia de Va
lencia, y se celebrará nn sorteo, lla
mando las acciones por sus números 
de inscripción en el registro.

Arl. 6.° El sorteo para la amor" 
lizacion se verificará en acto públi 
co, presídalo por el Gobernador de 
la provincia, ocho dias antes del ven
cimiento de les semestres marcados 
para el pago de intereses.

Arl. 7.° Desde el vencimiento 
de cada s* mestie dejarán de disfru
tar intereses las accmnescuyo núme
ro haya sacado bola de reembolso, 
aun cuando los tenedores de ellas 
tarden mas ó menos tiempo en pre
sentarlas al cobro.

Arl. 8.° La Diputación provin
cial llevará una (uenla detallada de 
las acciones que se emitan, de los m- 
leresi s qua devenguen, de los que se 
vayan pagando de la amortización 
de aquellas y de todas las demás ope
raciones de contabilidad, dando par
te do ellas al Gobierno por semestres 
y publicándolas con la mayor exacti
tud en la Gacela de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de Va
lencia.

De la recaudación y aplicación de 
los arbitrios.

Arl. 9.° Los arbil; ios autoriza
dos por el arl. 1.° de la Ley de 18 
de Junio' último con destino á la 
construcción de las obras necesarias 
en el Puerto del Grao de Valencia, 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Febrero de 1856, se recaudarán de 
la manera siguiente; el millón de rs. 
anual á cargo del presupuerlo pro
vincial de Valencia, por la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica, como recargo á las contribu
ciones territorial é industrial, en los 
términos establecidos por instruccio
nes para la recaudación de los re
cargos autorizados para partícipes. 
El impuesto general sobre el fon
deadero, carga y descarga y el lo
cal de 17 ms. por quintal de carga 
y descarga por la Diputación pro
vincial, con intervención déla Ha
cienda, pública, que se egercerá por 
medio de un interventor especial 
encargado de este servicio , siendo 
de cuenta de aquella y con cargo á 
los arbitrios, el sueldo que perciba 
dicho funcionario.

Art. 10. La Diputación provin
cial espedirá semanalmente, las cer
tificaciones de las cantidades recibi
das por derechos ganerales, espre- 
sando en ellas la parle que ha cor

respondido al impuesto de fondea
dero y al de carga y descarga.

Arl. 11. Las certificaciones á 
que se refiere la d sposicion ante
rior se pasarán al Gobernador de la 
provincia pora que las oficinas de 
Hacienda formalicen ol ingreso por 
derechos do Aduanas y la salida con 
cargo al crédito concedido por obras 
de puertos al ministerio de Fomen
to comprendiendo el importe de cada 
concepto como contraido y recau
dado en las cuentas de. rentas pú
blicas y certificaciones de ingresos.

Art. 12. Las citadas oficinas de 
provincia darán conocimiento á la 
Dirección genera) del Tesoro públi
co de las cantidades que vayan su
cesivamente formalizando con cargo 
al presupuesto de dicho ministerio, 
para que esta dependencia pueda ha
cer las rebajas de su importe en las 
consignaciones que entregue para 
obras de puertos.

Arl. 13. Las oficinas de Ha
cienda estamparán al pié de las 
certificaciones mensuales de ingre
sos el importe de los arbitrios es
tablecidos para las obras del Puerto 
que no deban figurar como produc
tos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno.

Arl. 14. El Gobernador de Va
lencia remitirá anualmente al minis
terio de Fomento un estado com
prensivo de las sumas entregadas á 
la Diputación provincial por lodos 
los arbitrios autorizados por la Lev 
de 18 de Junio último, con distin
ción de las tres procedencias en que 
se dividen y de los invertidos en 
las obras á que están destinados, sin 
perjuicio de las cuentas formales y 
demás qoe el mismo ministerio deba 
exigir para justificar la inversión le' 
gal de los recursos y arbitrios vo
tados por las Corles para las obras 
del Puerto.

Art. 15. El contratista podrá 
lomar de las oficines el conocimien
to diario de la recaudación de di
chos arbitrios, sin que en ningún 
tiempo pueda exigir otra clase de 
intervención. Madiid 23 de Enero 
de 1857.—Aprobada por S. M.— 
Moyano.—Es copia.—Echevarría.

Valencia 6 de Mayo de 1865.= 
El Presidente, Juan de Sardeñ.— 
P. A. D. L. D.=El Secretario, To" 
más Estece.
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Continúan los modelos de la

INSTRUCCION para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 
Ayuntamientos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 
á que se sujetarán las secretarías de dichas corporaciones al interve
nir los ingresos y gastos del presupuesto.

(Véase el número 71 correspondiente al 4 de Mayo.)

w d : l o  d e l  l ib r o  d ia r io

(1) Folio núm. I.°

DISTRITO MUNICIPAL DE

INTERVENCION DE LOS FONDOS

MüNiCiPALEj. zblo de 1864.

Diario dunda se han de sen lar las cantidades señaladas en el presupuesto 
de dicho año, aprobado en de , de para los
gastos obligatorios y voluntarios que se han de satisfacer en este muni
cipio durante el año actual, las calculadas en el mismo presupuesto por 
producios ordinarios y extraordinarios, las que se vayan pagando por 
aquellos gastos, y las que ingresaren por los productos mencionados; 
cuyo Diario empiezan en la forma siguiente:

(I) El libro d ia r io debe estar foliado en todas sus páginas.

Folios del 
mayor.

1
Rs. Gis.

1864 Julio l.°
Rs. Gis.De la 

cuenta 
deudora

De la 
cuenta 
acree
dora.

1

<

Presupuesto de 5864 d diferentes

Rls vn. 30000, importe de las canti
dades señaladas en dicho presupuesto para 
los gastos municipales que se han de satis
facer en el año actual, á saber:

A sueldos de los empleados y profeso
res facultativos titulares.................................. 6000 6000

3 A material de oficinas é impresiones etc. 1000 1000

80

(Así se irán anotando sucesivamente lo
dos los créditos aulorisados, por artículos, 
en el presupuesto; y así, también después 
de esto y día por dia, lodos los gastos que 
se hagan é ingresos que se realicen.)

(El dia 30 de Junio, después de senla 
das todas las operaciones que al mismo cor
respondan, se procederá al balance gene
ral de las cuentas, y se harán los a-ienlos 
en esta forma:)

JUNIO 30.

Diferentes á Balance de salida.—Reales

2

vellón 4000 á que ascienden los saldos en 
contra de varias cuentas que se les adeu
dan para nivelarlas, en esta forma:

Sueldos de los empleados y profesores fa-

(2) La cuenta deudora es la de los ingresos: la acreedora, ¡a de los gastos. 
Folio de la cuenta, en el sentido de que se habla, esto es, para las anotaciones es 
el dedicado en el libro ma y o r  á cada uno de los artículos del presupuesto, para 
anotar en él, esclusivamente, los referentes al mismo artículo.

Folios del 
mayor.

• , ■
{s. Cls. Is. CtsDe la 

cuerna 
deudora

De la 
cuenta 
acree
dora.

cultalivos titulares.—Dejado de satisfacer 
aor haberes y gastos devengados en el año
que fina, los cuales deben pagarse en el 
ueriodo de ampliación al ejercicio del pie-

3
supuesto..............................................................

Material de oficinas elc.=Dt jado de sa
tisfacer por gastos hechos en el año que lina, 
los cuales deben pagarse en el peí iodo de

200

ampliación al ejercicio del presupuesto. .

(Así se irá anotando sucesivamente las

100

cantidades que hayan dejado de pagarse 
hasta 30 de Junio, y que deben ser satisfe
chas en el periodo de ampliación, ó sea 
basta aO de Setiembre.)

JUMO 30.

se Balance de Salida á difereiiles.—Reales 
vellón 6000 a que ascienden los saldos que 
resultan en favor de varias cuentas que se 
les acreditan para nivelar.as, en oslar forma:

4» A propios.=Dejado de recaudar por este 
concepto en el año que fina, y que debe
realizarse en el periodo de ampliación. . -1000

42 A Montes. Dejado de recaudar por este 
concepto en el año que fina, y que debe rea
tizarse en el periodo de ampliación. . .

(Llegado el 30 de Junio deben llevarse, 
en libros separados la cuenta del presu
puesto ordinario que principia en Í.° de 
Julio, y la de ampliación del presupuesto 
anterior, ó sea del que termina en 30 de 
Junio; cuyo periodo de ampliación compren
de los tres meses de Julio, Agosto y Se
tiembre.)

Concluidas las anulaciones en los térmi
nos que se dejan prescritos, se harán las

2880

siguientes:

JULIO 4.°

81

2

Balance de entrada á diferente.—Reales 
vellón 4000 á que ascienden los saldos en 
contra de varias cuentas que se les acre
ditan para dar principio á la cuenta adi
cional al ejercicio del presupuesto del año 
anterior, que queda abierto hasta 30 de 
Setiembre próximo, á saber;

A sueldos de empleados y profesores fa
cultativos titulares.—Dejado de satisfacer 
por este concepto, y que debe abonarse en

1

3

el periodo de ampliación..............................

A material de oficianas ele.=D jado d. 
satisfacer por este concepto, y que debí

! 200

abonarse en el periodo de ampliación. .

4 así sucesivamente.

Se continuará?]

100
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D. José Azpelicuela y| Tabuen- 
ca, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la Ciu
dad de Tarazona y su partido.

Certifico: Que en el espe
diente que abajóse mencionará, 
se ha pronunciado la sentencia 
que sigue:

En el espediente de pobreza 
instado en este Juzgado por María 
Cil y Burguel vecina de Tras- 
moz en solicitud de que se le 
declare pobre para la suslancía- 
cion de la tercería de dominio 
interpuesta por la misma á bie
nes embargados á su marido 
Lamberlo Román.

Resultando que María Gil ha 
probado por información de tes
tigos que no posee otros ni mas 
bienes que los comprendidos en 
la certificación catastral presen
tada por la misma.

Considerando; que los bienes 
pertenecientes á María Gil según 
el producto que se les dá en la 
certificación catastral del folio 8, 
no llegan á constituir la renta 
equivalente á lo que gana un bra
cero en esta localidad y la de 
Irasmoz, y que con su trabajo 
personal á lo mas puede adquirir 
olrojon al, lo cual no la coloca 
en situación de rica en sentido 
legal:

Aisló lo espueslo por el Minis
terio Fiscal, el art. 182 caso 
tercero de la Ley de enjuicia
miento civil y demás concordan
tes.-

Fallo: Que debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal 
á Mana Gil y Burgnet, y con 
opción á disfrutar de los benefi
cios que la concede el art. 181 
de la mencionada ley.

V por la rebeldía de su ma
rido Lamberto Román, insértese 
esta sentencia en el Boletín ofi
cial de esla provincia conforme 
á lo dispuesto en el art. 1190 
de la espresada ley, remitiéndo
se al efecto testimonio de la 
misma al Sr. Gobernador de di
cha provincia. Pues por esla mi 
sentencia definitivamente juz
gando, asi lo pronuncio mando y 
firmo.—Casimiro Felez.

Pronunciamiento. Dada pro
nunciada y firmada fué la prece
dente sentencia por el Sr. Don 
Casimiro Jelez, juez de primera 
instancia de la ciudad de Tara- 
zona en ella á 10 de Mayo de 
1865, en la sala audiencia del 
Juzgado; siendo testigos Antonio 
Martínez y Pedro Carreras de 

esla vecindad, deque doyfé.= 
Ante mi.=losé Azpelicuela.

Asi resulta de dicho espedien

te á que me redero. Y para que 
conste, y pueda tener lugar su 
inserción en el Boletín oficial de 
la provincia, cumpliendo con lo 
mandado libro el presente que 
signo y firmo en Tarazona á 10 
de Mayo de 186o.=José Azpe
licuela.

Don Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera inslancia del distrito 
del Pilar de Zarago-a.

Hago saber: Que para pago 
de un crédito reclamado á D. Jo
sé Celaya porD. Ramón Fernan
dez y Oalela y I). Vicente Sal- 
devi la y Adalid en autos ejecu
tivos instados por estos contra 
aquel se venden en pública su
basta los bienes muebles siguien
tes.

Un sofá de nogal lapizado lela 
de lana con flores y muelles en 
360 rs.

Seis sillas de nogal corres
pondientes al sofá anterior á 90 
reales, una 5í0 rs.

Dos taburetes para los pies 
correspondientes á la anterior ' 
sillería á 10 rs. uno, 20 rs.

Dos butacas lapizadas de tela | 
de lana encarnada á 90 rs. una, i 
180 rs.

Una cómoda chapeada de no
gal, 90 rs.

Un espejode cuatro palmos de ¡ 
luz marco nogal, 120 rs.

Dos floreros con fanal de tres 
palmos alto 80 rs. 1

Un espejo marco dorado de 
dos palmos y medio, 36 rs.

Tres cuadros ovalados mar
co negro á 30 rs. uno, 90 rs. i

Una mesa de pino, 2í rs.
Una mesa grande de despa

cho de diez palmos de larga; 
300 rs.

Un sofá ordinario de pino, ; 
36 rs.

Un sillón de despacho forrado 
de bulapercha, 90 rs.

Un Iibrotitulado Guia de ayun
tamientos, 6 rs.

Giro libro Diccionario de los 
pueblos de España 6 rs.

Otro, Consultor de Alcaldes, 
12 rs.

Otro, Manual de quintas 6rs.
Otro, Manual de papel sella

do, 3 rs.
Giro, Consultor 4 rs.

Tres lomos Consultor de ayun
tamientos 36 rs.

Oro Manual de Jueces de paz 
4 rs.

Giro Manual de historia na
tural, 6 rs.

Otro Legislación municipal, 
[ 6 rs.

Otro Misterios del Saladero, 
6 rs.

Un esta ni i lo de nogal para 
papeles, 30 rs.

Una mesa escritorio pequeña, 
90 rs.

Una báscula de mostrador con 
cinco pesas, 90.

Un labamanos de hierro, 6.
Una mesa de pino pequeña, 

18 rs.
Una mesa de nogal de seis 

palmos y medio de larga, 40.
Una cómoda de nogal con píes 

dorados, 90.
Un armario de pino de ocho 

palmos de alto por uno de ancho 
7 2 rs.

Un brasero de azófar con su 
caja de nogal y badilla, 90 rs.

Un quinqué grande 24 rs.
Giro pequeño con la bomba 

rota, 1 8 rs*
Seis sillas de haya á 7 rs. 

una, 42 rs.
Una mesa de pino de cinco 

palmos 9 rs.
Gira mesa de pino de nueve 

palmos con cajón, 30 rs.
Dos sillas ordinarias á 4 rs. 

u a, 8 rs.
Dos tinajas de tres cargas á 

diez rs. una, 20 rs.
Doce píalos blancos finos, 3.
Una fuenle ordinaria azul, 1.
Cuatro jicaras 50 céntimos.
Dos vasos de cristal á real uno.
Dos copas de cristal á dos rs. 

una, 4 rs.
Una botella pequeña de cris

tal 4 rs.
Un almirez de metal sin mano 

4 rs.
Dos cazuelas pequeñas, 25 

céntimos.
Tres pucheros, un real.
Dos sartenes á 2 rs. una, 4.
Un caballete, un real.
Un fuelle un real.
Una paleta un real.
Unas tenazas un real.
Dos hierros un real.
Tres planchas á 3 rs. una, 

9 reales.

Para cuyo acto tengo señalado 
el dia 24 del actual y hora de 
las once de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, es
tando en elentretaalo los bienes 

de manifiesto en la casa número 
55 cuarto segundo de la calle 
de la Torre-nueva, rematándose 

<á favor del mas ventajoso pos
tor.

Dado en Zaragoza á 15 de 
Mayo de 1865.=Jacinlo de Al
cocer.=Por su mandado, José 
Colomer.

ANUNCIO INTERESANTE.

Agencia general de negocios 
en Madrid.

D. José Noguerales y Benito, 
antiguo empleado de la Univer
sidad Central, y de la Admi- 
nistraccion principal de Hacien
da pública de la Córte, Capitán y 
Juez de Parí ¡do en la Isla de Cu
ba, Notario Eclesiásicto y Agente 
de negociosacrediíado en Madrid 
hace bástanles años, se encar
ga de cuantos asuntos de su pro
fesión se le confien, así para los 
ministerios y oficinas del Estado, 
como para cualesquiera otros que 
convengan, ya sean de Ayunta
mientos y Corporaciones, ó ya de 
particulares: lodo con la mayor 
equidad posible.

Quien se le dirija y esee con
testación, deberá incluir en la 
carta un sello de franqueo.

Calle de Santiago: número 16, 
cuarto principal de la izquierda.

Acciones de los Bancos de San
Fernando y San Carlos.

Los Ayuntamientos que po
sean acciones de las que espresa 
el epígrafe de este anuncio y 
quieran procederá su conversión 
en el papel destinado al efecto 
por el Gobierno, pueden diri
girse á 1). Manuel Galíndo, calle 
de Jaime l.° núm 46 en Zara
goza quien se encargará de las 
gestiones necesarias para el ob- 
geto.

En el dia 8 d? Junio próximo, á 
la hora de las ocho de su mañana, 
se procederá al arriendo de las yer
bas de dos dehesas, ocho cam
pos, una casa posada y un castillo, 
que el Excmo. Sr. Duque de Villa- 
hermosa posee en Lazaida. El plie
go de condiciones se hallará de ma
nifiesto en Sá-tago, en la Adminis
tración de S. E. á cargo de D. Ma
nuel Torres, y en Lazaida en la Se
cretaría del Ayuntamiento donde se 
verificará la subasta.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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